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Estimado(a) apoderado(a), le damos la más cordial bienvenida a nuestro año escolar 2024. 
 

Luego de un reparador descanso, estamos pronto a retomar labores como comunidad de IPE. 
Saludamos especialmente a las nuevas familias que desde este año forman parte de esta comunidad escolar. 

 
El 01 de marzo del 2024, iniciaremos nuestra labor educativa de Prekinder a 4ºM. De Kº a 4ºM de 10,00am 

a 11,15am y Pkº de 1,45pm a 3,00pm. Durante esta jornada cada jefatura da bienvenida e instrucciones de 
funcionamiento y organización del curso, además de entrega horario de clases y Circular de Dirección. 

 
Desde lunes 04 a jueves 08 el horario escolar de K° a 4°M será de 8,00am a 1,00pm y PKº de 1,45pm a 

5,00pm y a partir del lunes 11 de marzo todos los cursos tendrán horario completo con inicio y salida diaria de 
acuerdo a la siguiente distribución: 
 
PKº  : Lu a Ju de 1,45pm a 6,00pm y Vi de 1,45pm a 5,15pm              
Kº  : Lu a Vi: 8,00am a 1,00pm 
1ºB y 2ºB :  Lu y Ma de 8,00am a 2,00pm y Mi a Vi de 8,00am a 1,00pm    
3ºB a 6ºB :  Lu a Ju de 8,00am a 16,15pm y Vi de 8,00am a 1,00pm    
7ºB a 4ºM :  Lu a Ju de 8,00am a 16,15pm y Vi de 8,00am a 1,45pm    
 

Desde el inicio de las clases, apoderados y estudiantes de TODOS LOS NIVELES tienen activo su correo 
electrónico institucional de contacto con el colegio, único medio oficial de comunicación escrita. Si, tiene dudas o 
dificultades en su acceso debe comunicarlas a informatica@cipe.cl.  

 
En página web del colegio (www.cipe.cl) se encuentran los correos electrónicos de todo el personal para 

usted tome contacto con docentes y/o asistentes de la educación del colegio, también están las listas de útiles y 
reglamentos 2024 del colegio. Siempre es recomendable la lectura de esta información, sin embargo, 
puntualizamos lo siguiente: 

 
1.- Los útiles escolares que requiere la docencia del colegio NO TIENEN MARCA COMERCIAL OBLIGATORIA. 
Usted, voluntariamente puede acceder a la que más le convenga según su criterio. 

 
2.- Con respecto al uso de uniforme: 
 
a. es obligatorio y la única vestimenta aceptada en la presentación personal.  
b. de PKº a 4ºM, SÓLO la adquisición de polerón y polera de Educación Física además de la polera oficial de uso 
diario del colegio debe ser realizada en el lugar que más se ajuste al presupuesto familiar según las opciones 
informadas en página web del colegio.  
c. a los 120 días de efectuada la matrícula del/de la estudiante para el próximo año lectivo, es decir, a partir del 
01 de abril 2024. 

 
3.- El IPE, tiene jornada escolar completa desde 3°B a 4°M, por ello, estos cursos tienen horario de almuerzo. 3°B 
a 7°B almuerzan de 12,15 a 13,00 y 8°B a 4°M almuerzan de 13,00 a 13,45. Como es tradicional, en el colegio el 
único lugar de almuerzo escolar autorizado es el comedor de estudiantes (3 piso edificio de E. Básica). Cada 
estudiante trae su almuerzo y servicio, es recomendable un almuerzo frío, sin embargo, para interesados/as existe 
la opción de acordar con el concesionario de casino el servicio privado de almuerzo, consultar a Casino ALBEPIO 

993587611  juancarlosvidela@gmail.com . 

 
4.- De 7°B a 4°M hacen uso de camarines y duchas luego de clases Ed. Física como de norma de aseo y cambio 
de ropa. Los y las estudiantes de estos ursos deben venir con uniforme de clases y traer el uniforme de educación 
física a parte para cambiarse y hacer Ed. Física, pero si la clase es a la primera hora puede llegar con uniforme 
de esa asignatura, sin embargo, al finalizar la clase debe cambiarse y hacer aseo personal para continuar sus 
clases con el uniforme respectivo. Como medida formativa, siempre, es relevante enseñar lo conveniente para la 
propia salud y norma de urbanidad el buen aseo y presentación personal en todo momento.  

 

5.- El transporte escolar, en el IPE, es un servicio privado acordado entre transportista y apoderado/a. El colegio, 
recomienda transportistas escolares que están en página web porque han dado fe de buen servicio y cumplen 
normativa legal al respecto. Por lo anterior, contratar un transporte escolar es un acto de carácter voluntario y 
privado entre usted el de sistema de transporte escolar que desee. 
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6.- La lista oficial de jefaturas y asistentes de aula 2024 es la siguiente:  

 

CURSO JEFATURA ASISTENTE DE AULA 

PK SRA. LORENA SILVA SRA. CARLA DÍAZ 

K SRA. NICOLE CUBILLOS  SRA. VANESSA CHAVES 

1°B SRTA. ALEJANDRA VILLANUEVA SRTA. KARINA ALDANA 

2°B SRTA. SABINA ROJAS  SRA. VIVIANA VILLAGRA 

3°B SRA. MYRIAM GRANCELLI  

4°B SRA. ROSA PALMA 

5°B SR. ESTEBAN OYARZÚN 

6°B SRA. CATHERINE BRAVO 

7°B SRTA. VALENTINA LIZANA 

8°B SRA. NANCY PASTÉN 

1°M SRA. ANDREA ROMERO  

2°M  SR. JUAN PABLO ZUÑIGA 

3°M SRTA. NATALIA BUSTAMANTE 

4°M SRTA. DANIELA LÓPEZ 

 

 
Esperando un 2024 lleno de éxitos y bendiciones personales y comunitarias, atentamente 

 

 
 
 
 
 

Profesor Eduardo Rojas González 
DIRECTOR 


